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H articulo 194 de la Constitución Política del Peru, modificado por las Leyes de Reforma
Con§itucional M 27680, 28607 y 30305, establece que las municipalidades provinciales y disfnfa/es son
los Órganas de gobierno local. Tienen autonomia polltica, económica y administrativa en tos asunfos de

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nac¡onal"

RESOLUCIÓN GERENCIAL rf 130-2022 - MPLP/GM

Tingo Marla, 30 de noviembre de 2022

VISIO: e/ Formato N0 02 "solicitud y aprobación de expediente de contratación" con
número de documento 039-2022-1GL-MPLP-TM de fecha 30 de noviembre de 2022, de ta subgerencia
de Logistica de la Municipalidad Provincial de Leoncla Pndo, mediante el cual remite et Expediente del
selicio contratación del procedimiento de selección Adjudicación simptifrcada N"021-2022-M1L?-TM-
1, para la contratación de la ejecución de obra tipo IOARR: ',RENOVACION DE pIJENTE; EN EL
(u) vtA wctNAL RUTA ¡l/"HU-5.s' LOCALTDAD DE JULTO C. TELLO DISTR|TO DE CASTTLLO
GRANDE PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO" CON CUI
tf2529952;

COtt/S/DERAll00;

r)

o

competencia, ancordante con el Añ, ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipatidades
" 27972. Dicha autononia radica en la facultad de ejercer aetos de gobierno, administrativos yde

inistración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

El a¡tículo 41 del Reglamento de Ia Ley de Contrataciones del Estado aprobado med¡ante
Decreto supremo No 34+2018-EF, en su numeral 41.1 esfablece: para convocar un procedimíento de
selq¡ion, e§fe cone§ponde esfa¡ incluido en e! Ptan Anual de &ntrataciones. conbr con et expediente
de contratación aprobado, haber designado al comité de seleuión cuando conesponda, y contar con
lw documentos del procedimiento de selecaón aprcbÉdas que se publican c;on ta coniocatoria, de
acuerdo a lo que eslablece el Reglanento;

Segtin Reso/ucón de Alcaldia N' 021-2022-MpLp, de fecha 06 de enero de 2022, en et
aiículo pimero de la patte resolutiva, se te detega tas facultades adninistrdivas ano la de,(...) 3)
Aprobar los expedientes de contratación pan la realización de los pncedimientos de seleaión; (..,j; '

_ Fl añículo 42 del Reglamento de la Ley de Contrataciones det Estado aprobado mediante
Decreto supremo I'1" 344-Ú1B-EF, en su numerai 42.3 establece: H wgano encargado de tas
contratac¡ones es el responsable de remitir el expedierrte de contatac¡ón alfuncionario competente pan
su aprobación, en forma previa a la convocatotia, de acuerdo a sus nomas de organ¡zación intema para
su aprobación, el expediente de contratación contiene: a) Et requerimiento, indicando sl esfe se
encuentra definido en una frcha de homologación, en et listado de bienes y servicios conunes, o en el
catálogo Electrón¡co de Acuerdo Marco; b) La fonnula de reajuste, de ser el caso; c) La dectaratoia de
viabilidad y verificación de viabilidad, cuando esta última exista, en el caso de antraiaciones que forman
pañe de un proyecto de inversión pública; d) En el caso de obras contntadas bajo la modatkiad llave en
mano que cuenten con equ¡pamiento, las especificaciones fécnrbas de /os e quipos requeridos; e) En et
caso de ejecución de oóras, e/ §usferfo de que procede efectuar la entrega p,arciat det terreno, dé ser el
caso; f) El informe técnia de evaluación de sofiware, conforme a la nomativa de ta materia, cuando

?yespolda; g) El documento que aprueba el proceso de estandaización, cuando corcsponda; h) La
indagaciÓn de mercado realizado, y su actualizac¡ón cuando conesponda; i) El valor referenciat o iator
estinado, según conwponda, j) La opción de realizar la antratachn por paquete, lote y tramo, cuando
conesponda; k) La ceftificación de crédito presupuestario ylo ta prev¡sión presupuestal,' de acuerdo a la
normativa vigente; l) La determinación det procedimiento de selección, e/ slsiema de contratacion y,
cuando conesponda, la modalidad de contratación con el sustento conespondiente: m) El resumen
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ejecutivo. cuando conesponda; y, n) Otra documentadon necesaia conforme a la nonnativa que regula

el objeto de la contratación;

Mediante Resolución Gerencial No 107-2022-MPLP/GM de fecha 27 de setiemüe del 2022,

se aprueba la Décima Modilicaciún del Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad Provincial de
Leoncio Pndo pan el ejercicio frscal 2022;

Por lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto por la Ley de C,ontratac¡ones del Estado,
aprobada nediante Ley No 30225 y su modilicatoria aprobada mediante Decreto legislativo No 1444 y
su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo No 34+2018-EF, y a las atibuciones confendas
de acuerdo a la Resolucíón de Alcaldia N'0AL2022-MPLP de fecha U de enerc de 2022 en el a¡tículo
pimero de la pafte resolutiva, resuelve; "DESIGNAR a la CPC. JANETTE INGRID MANDUJANO
CAMAC, en el cargo de conlianza de GERENTE MUNICIPAL (...);

SERE§UEIVE;

A¡úículo Primqo: APROBAR EL il.PEDtEME DE CONTRATACTÓN det procediniento de selección
de Adjudicación Simplifrcada N'027-2022-MPLP-TM-1. para la contntación de la ejecución de obra
tipo IOARR: "RENOVACION DE PUENTE; EN EL (U) VIAVECINAL RUTA ll.HU-558 LOCALIDAD
DE JULIO C, TELLO O/SIR/IO DE CASTILLO GRANDE PROVINCIA DE LEONCIO PRADO,
DEPARTAMENTO DE HUANUCO' CON CUt tf2529952; con 30 fotios.

A¡'tículo Sequndor D/SP0|íER, que el expediente de contratación aprobado por el arlículo 10 de la
presente resolución, sea remitido a ta Subgerencia de Logistica, en su condición de Óryano Encargado
de las C,ontrataciones, a fin de continuar con el trámite para l&ar a cabo el respectivo procediniento de
se/eccpn.

A¡liculo Tercero: NOTIHCAR; a la Subgerencia de Logísicr., pa6 los fnes que «tnespondar.

rticulo Cuarto: PUBLICAR; drsponer que la presente resoluciüt sea publicada en el poúal de
Transparencia y Acrrx a la lnhrmación P(t$ica.

Regístrese, conuniqwae, cúmplw y adllver;e.
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